
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el proceso 

EJECUTIVO (Rad.: 2021-00089-00), informándole que se recibió solicitud 

de la parte de la parte ejecutante, por medio del cual pretende se ordene 

el secuestro del vehículo embargado. Sírvase proveer.    

Sírvase proveer lo pertinente. 16 de noviembre de 2021. 

MARIANA STOLTZE ARIAS 

SECRETARIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINCHINA, 

CALDAS 

DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTINUO (2021) 

Auto Interlocutorio No. 889 

Vista la constancia de secretaria que antecede, al interior del proceso 

EJECUTIVO, promovido por el señor JOSE DARÍO CASTRO CASTRO y en 

contra del señor JOSE WILLIAM QUINTERO ARENAS, se observa que 

efectivamente la Secretaría de Transito de Manizales, informa que la 

medida cautelar de embargo que recae sobre el vehículo identificado con 

placa HAO493 fue debidamente registrada por lo que se tora procedente 

ordenar la inmovilización del rodante en mención, previo a ordenar el 

secuestro.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal De 

Chinchiná, Caldas,  

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo automotor identificado 

con las siguientes características: marca CHEVROLET, Línea TRACKER, 

Tipo WAGON,   Modelo 2015, Color BLANCO GALAXIA, Número de Serie 

3GNCJ8CE4FL103005, Numero    de   Motor CFL103005, Número de 

Chasis 3GNCJ8CE4FL103005, Placas HAO493, de propiedad del señor 

JOSE WILLIAM QUINTERO ARENAS, el cual podrá ser ubicado en  la 

CARRERA  8  N°  16 –43  DE  CHINCHINÁ –CALDAS. 

SEGUNDO: Por secretaría, ofíciese a la POLICIA NACIONAL- SIJIN, para 

que por su intermedio se efectúe la inmovilización del vehículo objeto de 

la medida, el cual una vez inmovilizado deberá ponerse a disposición de 

este Juzgado.  

 



NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

ANDRÉS FFELIPE DE BRIGARD MEJÍA 

JUEZ 
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